
 
 
 
 
  

Reporte de Nuevos Empleados 
Información de ayuda para la comunidad 

 
 

Visite nuestra página Web:     Centro de atención de llamada para los empleados: 
WWW.nm-newhire.com      1-888-878-1607 
 
La ley de Nuevo México (50-13-1 to 50-13-4) y Ley de Reconciliación de Oportunidades Laborales y Responsabilidad Personal, 
PRWORA de 1996, 42 U.S.c. 653ª, requiere a todo los empleadores de reportar todo nuevo empleado o  empleados antiguas que fueron 
contratados de nuevo,  al directorio estatal dentro de los 20 días contados a partir de la fecha en que fue contratado. 
 
Nosotros necesitamos su ayuda! 
 

Si usted: 
• ¿Pertenece a una Asociación o alguna otra 

Organización con otros empleadores? 
• ¿Mantiene Usted conexión con otros 

empleadores de empresas similares? 
• ¿Provee Usted Ayuda o Asesoria profesional a 

empresarios? (consultores, Contador)? 
 
Si usted contesto “Si”, nos gustaría proveerle a usted 
de herramientas para ayudar a expandir este 
mensaje acerca del informe de nuevas 
contrataciones. Por favor contáctenos por 

Aviso Nacional de Ayuda medica 
 
Regulaciones federales establecen para todos los 
estados la obligación de emitir la forma de aviso 
nacional de ayuda medica (NMSN) a empleados en 
aquellos casos de sustento de menores donde la 
corte ha ordenado a uno de los padres a proveer  
seguro medico  a los niños a través de su empleador. 
Para mayor información referente a NMSN:  
 
Human services Department 
Child Support Enforcement Division 



materiales (catálogos, cartas, formas, anuncios 
públicos) o planee una presentación. 
 
Colleen Martin, Sr. Site Manager 
Leslie Perry, Outreach Manager 

1-888-878-1607 

Po Box 25110 
2009 South Pacheco, Pollon Plaza 
Santa Fe, NM, 87504 
Dentro del estado: (800) 288-7207 
Fuera del estado: (800) 585-7631 
 
  

 
 

Visite nuestro Centro de ayuda para empleadores en: www.nm-newhire.com por información acerca de 
agencias locales, estatales y Federales de sustento de menores. 
 
PROPOSITO y BENEFICIOS DE REPORTAR NUEVOS EMPLEADOS: Reportar nuevos empleados acelera el proceso para 
ordenar  retención de sueldo, acelera la colección de sustento de menores de padres que cambian de 
trabajo frecuentemente y rápidamente localiza padres sin custodia para establecer paternidad y órdenes de 
sustento de menores. Reportar un nuevo empleado ayuda a niños a recibir el sustento que ellos se merecen. 
Empleadores son pieza clave para asegurar estabilidad financiera para muchos niños y familias y deberían 
enorgullecerse de su rol. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


